
In8tÍtuto Nacional de Tran.:;parcncia, ,\cce~o a la 
Infonnnci6n y Pro(ccclón de Dato:; Pcr~()nalcs 

ACUERDO ACT -PUB/12/06/2018.09 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL, EN ESTRICTO ACATAMIENTO A LO ORDENADO EN 
EL PROVEIDO DE VEINTINUEVE DE MAYO DE DOS MIL DIECIOCHO DICTADO POR 
EL JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN LA CIUDAD 
DE MÉXICO EN EL JUICIO DE AMPARO 1377/2017; SE DEJA SIN EFECTOS EL INCISO 
C) DEL CONSIDERANDO CATORCE DEL ACUERDO ACT-PUB/11/05/2018.03, DE 
FECHA ONCE DE MAYO DE DOS MIL DIECIOCHO, EN RELACiÓN CON EL RECURSO 
DE REVISiÓN RR.SIP.0445/2017 DEL íNDICE DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA, PROTECCiÓN DE DATOS PERSONALES Y 
RENDICiÓN DE CUENTAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

CONSIDERANDOS 

1. Que el siete de febrero de dos mil catorce, el Ejecutivo Federal promulgó en el Diario 
Oficial de la Federación, el Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
modifiea:ndo, entre otros, el artículo 6°, apartado A, fracción VIII, a efecto de establecer 
g,.uela Federación contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, 

/colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, 
/ de gestión, con capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar 

/ su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de 
..-' acceso a la información pública y la protección de datos personales en posesión de los 

sujetos obligados. 

2. Que los Comisionados en funciones del hoy, Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, Francisco Javier Acuña 
Llamas, Oscar Mauricio Guerra Ford, María Patricia Kurczyn Villalobos, 
Rosendoevgueni Monterrey Chepov y Joel Salas Suárez, fueron designados con este 
carácter por el Senado de la República en la sesión del día treinta de abril de dos mil 
catorce. Asimismo, los Comisionados Carlos Alberto Bonnin Erales y Blanca Lilia Ibarra 
Cadena, fueron designados con este carácter, en la sesión del veinticinco de abril de 
dos mil dieciocho. 

3. Que el Congreso de la Unión en cumplimiento al artículo Segundo Transitorio del 
Decreto de reforma en materia de transparencia, expidió la Ley General de 
Transpare;ncia y Acceso a la Información Pública (Ley General), la cual fue publicada el 
cuatro de mayo de dos mil quince en el Diario Oficial de la Federación, entrando en 
vigor al día siguiente de su publicación de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 
Primero Transitorio de la referida Ley General. Con ella, el Instituto Federal de Acceso 
a la Información y Protección de Datos cambió su denominación por la de Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 
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(INAI O Instituto), el cual se robustece con nuevas atribuciones que lo consolidan como 
organismo garante a nivel nacional. 

4. Que mediante Acuerdo ACT-PUB/01/11/2016.04 de fecha primero, de noviembre de dos 
mil dieciséis, fue aprobado por el Pleno el Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (Estatuto 
Orgánico), publicado en el Diario Oficial de la Federación el diecisiete de enero de dos 
mil diecisiete, mismo que fue modificado y adicionado mediante acuerdos, ACT
PUB/05/07/2017.09 y ACT-EXT-PUB/06/12/2017.03, aprobadOS por el Pleno y 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el once de agosto de dos mil diecisiete 
y el trece de febrero de dos mil dieciocho, respectivamente. 

5. Que mediante proveídO de seis de abril de dos dieciocho el Juzgado Octavo de Distrito 
en Materia Administrativa en la Ciudad de México en términos de lo previsto por el 
artículo 197 de la Ley de Amparo requírió a este Instituto a efecto de que informara si 
había contemplado o no la posibilidad, de ejercer [a facultad de atracción a que se refiere 
el artículo 6 de la Constitución Federal, así como los diversos 181 y 185 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, con respecto a los 
recursos de revisión que actualmente se encuentran pendientes de resolución ante el 
Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos 
Personale.s y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

6. Que el veintisiete de abril de dos dieciocho, los Comisionados Francisco Javier Acuña 
Llamas, Oscar Mauricio Guerra Ford, María Patricia Kurczyn Villalobos y 
Rosendoevgeni Monterrey Chepov, del Pleno de este Instituto formularon al Secretario 
Técnico del Pleno y al Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Transparencia, de 
este Instituto la petición de atracción prevista en el artículo 181 de la Legislación General 
en Materia de Transparencia, previo estudio preliminar a través del cual se fijaran los 
requisitos formales y las condiciones procesales que deberian observar aquellos 
recursos administrativos de los cuales se solicitaba la atracción. 

7. Que mediante escrito de fecha once de mayo de dos mil dieciocho, los Comisionados 
Carlos Alberto Bonnin Erales y Blanca Lilia ¡barra Cadena, se adhirieron a la petición de 
atracción referida en líneas previas. 

8. Que mediante acuerdo ACT~PU8/11/05/2018.03 de fecha once de mayo de dos 
dieciocho, el Pleno de este Instituto decidió ejercer la facultad de atracción respecto de 
setenta y cuatro recursos de revisión del índice del Instituto de Transparencia, Acceso 
a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México. 
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Lo anterior ante la imposibilidad que existía para que dicho Órgano Garante llevara a 
cabo la resolución de los recursos de revisión y al actualizarse los requisitos de interés 
y trascendencia con el fin de lograr la debida tutela del derecho de acceso a la 
información de quienes interpusieron tales recursos, 

9. Que en el 'inciso c} del considerando catorce, del acuerdo citado en el considerando 
inmediato anterior, se determinó que el recurso de revisión RR.SIP,044512017 no era 
atraíblé, en razón de que la facultad de atracción únicamente opera respecto de 
recursos de revisión pendientes de resolución y en el presente caso se tuvo 
conocimiento que existía resolución de fecha veintiséis de abril de dos mil diecisiete, 
recaída a dicho medio impugnativo, 

10. En aras de acreditar el requerimiento formulado por el Juez de los autos, la Dirección 
General de Asuntos Jurídicos, remitió el acuerdo identificado con el número ACTR 
PUB/11/0512018.03 así como el anexo que incluía el listado de los recursos de revisión 
que habían cumplido con los requisitos formales y las condiciones procesales para 
ejercer la facultad de atracción solicitada, 

11. Que mediante acuerdo de nueve de mayo de dos mil dieciocho, el órgano juriSdiccional 
del conocimiento requirió nuevamente a este Instituto para que en el término de tres 
días informara si había realizado o no la atracción de! recurso de revisión RR.SIP. 
0445/2017. 

12. Que en cumplimiento a lo anterior, la Dirección General de Asuntos Jurídicos informó al 
Juez de los autos que el aludido medio de impugnación no había sido materia de la 
facultad de atracción llevada a cabo por el Pleno de este Órgano Garante el pasado 
once de mayo de dos mil dieciocho, al no haber reunido los requisitos formales y las 
condiciones procesales para su atracción. 

13. Que el cinco de junio de dos mil dieciocho fue notificado el acuerdo de veintinueve de 
mayo de dos mil dieciocho, a través del cual el Juzgado Octavo de Distrito en Materia 
Administrativa en la Ciudad de México, determinó vincular al Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales al 
cumplimiento del fallo protector dictado en el juicio de amparo 1377/2017, conminándolo 
a realizar las siguientes acciones: 

a) Se deje sin efectos la resolución de veintiséis de abril de dos mil diecisiete dentro del recurso 
de revisión RR.SIP.0445/2017; y, 
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b) Se dicte otra a través de la cual, resolviendo lo litis planteada, ordenen al Sujeto Obligado 
(Delegación Iztapalapa) entregar a la peticionaria una copia certificada sin testar, del acuerdo 
dictado el treinta y uno de octubre de dos mil dieciséis en el expediente CVR/W/162/2009, 
en la que deberán aclarar que si bien dicha documental ya no obra en versión original dentro 
de sus archivos (por haber sido extraviada), constituye una reproducción exacta de aquélla 
que se emitió dentro del expediente CVR/W/162/2009. 

Lo anterior en el entendido de que los Comisionados del Pleno de este Instituto deberán 
de realizar las acciones que sean necesarias dentro del ámbito de su competencia legal 
con el fin de lograr el conocimiento del citado recurso de revisión. 

14. Que los mecanismos a través de los cuales este Instituto puede conocer de un recurso 
de revisión emitido por otro Órgano de Transparencia es a través del recurso de 
inconformidad y la facultad de atracción previstos en los artículos 160 y 181 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

15. Que el artículo 181 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública establece la facultad constitucional del Pleno de este Instituto para que cuando 
así lo apruebe la mayoría de sus Comisionados de oficio o a petición de los Organismos 
Garantes locales ejerza su facultad de atracción, en asuntos que por su importancia y 
trascendencia así lo ameriten. 

16. Que los artículos 6 y 8 del Estatuto Orgánico establecen que el Pleno es el órgano 
superior de dirección del Instituto y la máxima autoridad frente a los Comisionados en 
su conjunto y en lo particular y sus resoluciones son obligatorias para estos, asimismo 
el artículo 12 fracción 1 del mismo Estatuto establece que corresponde al Pleno del 
Instituto ejercer las atribuciones que le otorgan la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la Ley General, la Ley Federal, la Ley de Protección de Datos 
Personales, así como los demás ordenamientos legales, reglamentos y disposiciones 
que le resulten aplicables. 

17. Que la fracción XXXV del artículo 12 del citado Estatuto Orgánico, establece que 
corresponde al Pleno de este Instituto, deliberar y votar los proyectos de acuerdos, 
resoluciones y dictámenes que se sometan a su consideración. 

18. Que con fecha nueve de mayo de dos mil dieciséis se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el Decreto por el que se abroga la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública Gubernamental y se expide la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a [a Información Pública (LFTAIP), misma que establece en su artículo 29, 
fracción I que corresponde a los Comisionados participar en las sesiones y votar los 
asuntos que sean presentados al Pleno. 
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19. Que a efecto de salvaguardar la debida tutela del derecho de acceso a la información 
pública de quienes interpusieron los setenta y cuatro recursos de revisión que no son 
objeto del juiCiO de amparo 1377/2017, deben quedar intocadas las demás 
consideraciones vertidas en el acuerdo ACT-PUB/11/05/2018.03 de fecha once de 
mayo de dos mil dieciocho. 

20. Que en términos de los artículos 31, fracción XII de la LFTAIP y 18, fracciones XIV, XVI 
Y XXVI del Estatuto Orgánico, el Comisionado Presidente, a solicitud de la Dirección 
General de Asuntos Jurídicos, propone al Pleno el proyecto de Acuerdo mediante el 
cual, en estricto acatamiento a lo ordenado en el proveido de veitinueve de mayo de 
dos mil dieciocho dictado por el Juzgado Octavo de Distrito en Materia Administrativa 
en la Ciudad de México en el Juicio de Amparo 1377/2017; se deja sin efecto el inciso 
C) del considerando Catorce del Acuerdo ACT-PUB/11/05/2018.03, de fecha once de 
mayo de dos mil dieciocho, en relación con el recurso de revisión RR.SIP.0445/2017 
del índice del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección 
de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

Por lo antes expuesto en las consideraciones de hecho y de derecho y con fundamento en 
los artículos 6°, apartado A, fracción VIII de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 3, fracción XIII de la Ley General dE! Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, 29 fracción I y 31 fracción XII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y los artículos 6, 8, 12, fracciones I y XXXV, 18, fracciones XIV, XVI Y 
XXVI del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales; el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales emite el 
sigUiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. El Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales, a efecto de resolver los medios de impugnación que prevé la legislación 
en materia de transparencia para la defensa del derecho de acceso a la información, ejerce 
funciones materialmente jurisdiccionales ya que los recursos de revisión de los que conoce 
son procedimientos sustanciados en forma de juicio; de modo que la sustanciación de los 
medios de impugnación se encuentran sujetos a los principios consagrados en los artículos 
14,16 Y 17 constitucionales. 
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El artículo 17 de la Constitución Política· de los Estados Unidos Mexicanos establece 
diversos principios que integran el derecho público subjetivo a la impartición de justicia, a 
cuya observancia están obligadas las autoridades que realizan actos materialmente 
jurisdiccionales; siendo estos los siguientes: 1. Justicia pronta, 2. Justicia completa, 3. 
Justicia imparcial, y 4. Justicia gratuita. 

SEGUNDO. De conformidad con el artículo 197 de la Ley de Amparo interpretado a la luz 
del artículo 1 Constitucional, toda autoridad que dentro del ámbito de su competencia tiene 
la obligación de velar por los derechos humanos de la parte quejosa relacionados con el 
cumplimiento de las sentencias de amparo, debe actuar en consecuencia, por lo que será 
procedente su vinculación al cumplimiento del fallo, si las circunstancias del caso así lo 
ameritan; máxime que ello redunda en la garantía del derecho de acceso a la tutela judicial 
efectiva al impulsar la etapa del cumplimiento de la sentencias de amparo para la 
prosecución final del asunto. 

TERCERO. Para lograr la debida tutela de los derechos de las amparistas, no sólo están 
obligadas al cumplimiento del fallo protector las autoridades responsables quienes 
fungieron como partes en el juicio, sino también todas las autoridades que por virtud de su 
competencia tengan o deban tener intervención en el cumplimiento de la sentencia, en 
términos del artículo 197 de la Ley de Amparo. 

En efecto, ante la violación de un derecho humano es patente la obligación de todas [as 
autoridades dentro del ámbito de su competencia de lograr el pleno respeto a los derechos 
humanos que preViamente habían sido vulnerados, acorde al mandato del artículo 10 

constitucional, párrafo tercero, que obliga a toda autoridad a promover, respetar, proteger 
y garantizar los derechos humanos en el ámbito de sus competencias o dicho de otro modo, 
a ejercer sus atribuciones y ámbito competencial, precisamente para esos fines. 

CUARTO. En estricto acatamiento a lo ordenado en el proveido de veintinueve de mayo de 
dos mil dieciocho dictado por el Juzgado Octavo de Distrito en Materia Administrativa en la 
Ciudad de México en el juicio de amparo 1377/2017; el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales aprueba dejar 
sin efectos el inciso c) del considerando catorce del acuerdo ACT-PUB/11/05/2018.03 de 
fecha once de mayo de dos mil dieciocho, en relación con el recurso de revisión 
RR.SIP.0445/2017 del índice del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

QUINTO. Se notifique a la Secretaria Ejecutiva del Sistema Nacional de Transparencia la 
presente determinación, a efecto de que elabore el estudio preliminar y el proyecto de 
acuerdo correspondientes de manera inmediata, para que este Instituto atraiga el recurso 
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de revisión RR.SIP.0445/2017; y una vez hecho lo anterior, lo remita a la Secretaría Técnica 
del Pleno junto con el expediente respectivo , para que esta última realice lo que en su caso 
corresponda, a fin de que en su momento el presente asunto sea sometido al Pleno del 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales. 

SEXTO. Se instruye a la Dirección General de Asuntos Jurídicos para que en el término de 
ley comunique al Juzgado Octavo de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de 
México, el contenido del presente acuerdo. 

SÉPTIMO. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que, por conducto de la 
Dirección General de Atención al Pleno, realice las gestiones necesarias a efecto de que el 
presente Acuerdo se publique en el portal de internet dellNAI. 

OCTAVO. El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación por el Pleno 
del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales. 

Así lo acordó, por unanimidad de los Comisionados, con el voto particular del Comisionado 
Joel Salas Suárez, el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, en sesión ordinaria celebrada el doce de 
junio de dos mil dieciocho. Los Comisionados firman al calce para todos los efectos a que 
haya lugar, 

Francisco Javier Acuña lamas 
Comisionado Presidente 

Comisionada 

Osear Maur~ord 
Comisionado 
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Instituto Nacional de Transparencia, Acceso ala 
Información y Profe<:ción de Datos Personale;¡ 

eJ)i~~:é,rrey Chepov 
ado 

'~~iaz 
o del Pleno 

ACUERDO ACT-PUB/12106/2018.09 

Joel Salas Suárez 

~ 

Esta hoja pertenece al ACUERDO ACT·PUBfI2f06l2018.09. aprobado por unanimidad de los Comisionados, con el voto 
particular del Comisionado Joel Salas Suárez, en sesión del Pleno de este Instituto. celebrada el 12 de junio de 2018. 
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Voto particular del Comisionado Joel Salas Suárez, elaborado con 
fundamento en el artículo 18, fracciones XII y XV del Estatuto Orgánico del 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales, respecto del Acuerdo ACT-PUB/12/06/2018.09, votado en la 
sesión plenaria de fecha 12 de junio de 2018. 

Coincido en que debemos acatar lo ordenado en el proveído de veintinueve de mayo 
de dos mil dieciocho dictado por el Juzgado Octavo de Distrito en Materia 
Administrativa en la Ciudad de México en el juicio de amparo 1377/2017, y dejar sin 
efectos el inciso e) del considerando catorce del acuerdo ACT-PUB/11/05/2018.03, 
de fecha once de mayo de dos mi! dieciocho, en relación con el recurso de revisión 
RR.SIP.0445/2017 del indice del Instituto de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México (INFOCDMX). 

Sin embargo discrepo de la manera como se pretende acatar dicho fallo, en el 
sentido de considerar el ejercicio de la facultad de atracción como el medio idóneo 
para ello. La instrucción del Juez señala: . 

", .. el hecho de que los Comisionados del Pleno dellNAI hayan procedido de 
ese modo [ejercer la facultad de atracción], no los inhibe para llevar a cabo el 
cumplimiento de la presente ejecutoria de amparo, pues si bien llevaron a 
cabo dicha actuación motu propio, ahora su obligáción de resolver el recurso 
de revisión RRSIP.0445/2017 de competencia originaria del !NFOOF no 
deriva únicamente de su caracter de ser el Órgano constitucional autónomo 
garante del derecho de acceso a la información pública, sino en virtud de ser, 
también, una autoridad vinculada al cumplimiento de las ejecutorias de 
amparo y, por tanto, obligada a proveer dentro de su esfera de competencia 
con el fin de lograr restituir al quejoso en el goce de su derecho humano de 
acceso a la información pública," 

De lo anterior yo observo que el Juez nos advierte que la situación jurídica en la que 
se encuentra el expediente RR.SIP.0445/2017 nos significa una "obligación" para 
actuar, derivado de nuestro estatus de Órgano constitucional autónomo como de la 
propia ejecutoria, lo cual excluye la idea de utilizar un mecanismo "potestativo" como 
lo es la facultad de atracción. Incluso, creo que la instrucción judicial nos ciñe a 
pensar en fórmulas legales que como autoridad cuasi jurisdiccional podemos llevar 
a la práctica. 
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Según ha explicado la Corte Interamericana, los Estados tienen que adoptar las 
medidas necesarias para garantizar los derechos protegidos en la Convención 
Americana, lo cual implica tanto la supresión de normas y prácticas que entrañen 
violaciones a tales derechos, así como la expedición de normas y prácticas 
conducentes a la efectiva obseNancia de dichas garantías. Asimismo, ha 
establecido que los Estados deben contar con un marco jurídico adecuado para la 
protección del derecho de acceso a la información, y deben garantizar la efectividad 
de un procedimiento administrativo adecuado para la tramitación y resolución de las 
solicitudes de información, con plazos claros para resolver y entregar la información, 
bajo el control de funcionarios debidamente capacitados en la materia. 

Por estas razones .es que, más allá de ejercer una facultad potestativa que nos 
otorga la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se trata 
de cumplir una obligación como Órgano Garante en la materia generando los 
mecanismos, dentro de nuestro ámbito de competencia, para que el derecho de 
acceso de los solicitantes de información pública del orden local sea garantizado, 
ante la ausencia de las condiciones para que ello suceda a través del Órgano local 
creado específicamente para ello; además de ser una respuesta del Estado 
Mexicano a la vulneración del derecho de acceso a la información de los solicitantes, 
aplicando el principio pro persona y, en cumplimiento a las obligaciones 
internacionales del Estado Mexicano. 

De esta manera podríamos cumplir la ejecutoria de amparo sin desnaturalizar lo que 
suponen los principios de interés y trascendencia para ejercer la facultad de 
atracción [os cuales obedecen a requisitos definidos como lo señalé el 11 de mayo 
de 2018, precisamente durante la votación del Acuerdo ACT-PUB/11/05/2018.03, y 
que me,permito retomar nuevamente. 

PRIMERO. Se estima que, en el estudio preliminar realizado para el presente caso, 
se desnaturaliza lo que suponen los principios de interés y trascendencia. El propio 
Poder Judicial de la Federación ha determinado que la facultad de atracción es un 
medio excepcional de legalidad1. Además, el interés, como aspecto cualitativo, debe 
radicar' en la naturaleza intrínseca del caso, mientras que [a trascendencia, como 
aspecto cuantitativo, implica el carácter excepcional ° novedoso que entrañaría la 

1 Para consulta en: https:flsjf.scjn.gob.mxlS}FSlstlDocumentosrresisf1 002/1002148.pdf 
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fijación de un criterio estrictamente jurídico. Estas cuestione's no quedan acreditadas 
en el caso particular. 

El caso concreto contradice lo previsto por la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación' respecto del ejercicio de la facultad de atracción. Se está ante 
una figura jurídica que estadísticamente no se presenta con frecuencia, pero esto 
no transforma al problema jurídico en un asunto de importancia y trascendencia para 
los efectos de la atracción. Esta facultad excepcional se encuentra relacionada 
directamente con la importancia y trascendencia de la materia o condiciones del 
hecho concreto en particular, no con la mayor o menor incidencia estadística de una 
institución jurídica, pues sustentar lo contrario implicaría atender a sus aspectos 
genéricos y no a sus pormenores, 

El Constituyente confirió al Instituto un marco flexible para determinar los casos en 
los que procede ejercer la facultad de atracción. Esto implica que de manera 
discrecional pondere cuáles recursos de revisión, por su interés y trascendencia, 
debe asumir para su conocimiento. Pero esto no significa que en la interpretación 
de tales conceptos, el Instituto deba alejarse de lo que el legislador pretendió al 
brindarle dicha facultad, pues ello podría conllevar una inobservancia al principio de / 
interdicción de la arbítraríedad,3 Esto es, discrecionalidad no es arbitrariedad, pues 
lo discrecional se halla o debe hallarse cubierto por motivaciones suficientes, 
discutibles o no, pero considerables en todo caso; por su parte, lo arbitrario no tiene 
motivación respetable o la que ofrece lo es tal que escudriñando sus bases, denota 
a simple vista su carácter realmente indefinible y su inexactitud. 

SEGUNDO. Esta ponencia ha identificado que el criterio jurídico utilizado, ante lo 
atípico y excepcional de [a falta del órgano máximo de decisión de un organismo 
garante, no corresponde a una interpretación acorde al principio pro persona, como 
se pretende hacer ver. El Acuerdo que discutimos es omiso en analizar la 
interpretación más extensiva de los derechos de las personas. En el caso concreto, 
la alusión no se relaciona con [a interpretación de un derecho humano, sino a la 

2 Tesis Jurisprudencial1a. LXX11l/2004, publicada en la página 234, del Tomo XIX, Junio de 2004, de la Novena Epoca del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de la Primera Sala, con número de registro 181333, 
J Tesis Aislada IV.30A26 A (10a.). localizada en la página 1331, del libro XV, Diciembre,de 2012, Tomo 2, de la Décima 
Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. de Tribunales Colegiados de Circuito, con número de registro 
2002304. . 
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mera interpretación administrativa de la facultad de atracción dellNAI en el contexto 
de la ausencia temporal de quórum para que el Pleno dellNFOCDMX sesione. 

Desde mi perspectiva la alusión al princípio pro persona4 en la petición que 
suscriben la mayoría de mis colegas, no corresponde a una interpretación extensiva 
de los derechos de acceso a la información y protección de datos personales, ni nos 
encontramos ante un caso de ponderación entre su protección en instrumentos 
internacionales en relación con la Constitución. Por lo tanto, el criterio jurídico que 
se utiliza, ante lo atípico y excepcional de la falta del Organismo máximo de decisión 
de un organismo garante, no corresponde a una interpretación del principio pro 
personas, misma que en su caso, tendría que realizarse por cada uno de los 
recursos de revisión y en atención a las circunstancias concretas del ejercicio de los 
derechos. 

Ello es relevante, pues atendiendo a la naturaleza de la facultad de atracción y, 
suponiendo sin conceder que fuese un recurso idóneo y efectivo para el caso que 
nos ocupa, como medio para que el INAI fije un criterio que repercuta de manera 
excepcionalmente importante en la solución de casos futuros, existe la posibilidad 
de que, en los asuntos atraídos, el Instituto tome un criterio que, más allá de resultar 
garantista, limite el derecho de acceso a la información, debido a la falta de 
distinción conceptual del principío pro persona. 

TERCERO. La resolución de [os recursos de revisión derivados de las respuestas 
emitidas por los sujetos obligados de la Ciudad de México compete aIINFOCDMX. 
Puesto que no se cumplen [os principios de interés y trascendencia, no se justifica 
[a atracción de recursos de revisión por parte dellNAI y, si esto ocurre, se invadirían 
esferas competencia les. 

4 A la luz de este principio será aplicable la elección de la norma que -en materia de derechos humanos- atienda a criterios 
.que favorezcan al Individuo, Es decir, en caso de que exista una diferencia entre el alcance o la protección reconocida en 
las normas de estas distintas fuentes, debera I II que represente una mayor protección para la persona o 
que implique una menor restricción. En i ' persona corresponde a la interpretación más amplia 
en la elección de la norma aplicable o de la i i i en materia de derechos 
humanos, CONTRADICCIÓN DE TESIS 
; PRINCIPIO PRO PERSONAE. El om,m""lnn', DE lOS DERECHOS HUMANOS DEBEN ANALIZARSE 
A PARTIR DE AQUÉL., 2000263, 1a, XXVI/2012 (10a.). Primera Sala. Décima Época, Semanario Judicial de la Federación' 
y su Gaceta. Libro V, Febrero de 2012, Pág, 659 
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Es necesario señalar que, de conformidad con lo establecido en los articulas 40 y 
41 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, las entidades 
federativas cuentan con autonomía en cuanto a su rég'lmen interno, 

Por su parte, el articulo 124 del pacto federal, prevé que las facultades que no están 
expresamente concedidas a los funcionarios federales, se entienden reserv;3das a 
los Estados o a la Ciudad de México, en los ámbitos de sus respectivas 
cornpetencias. 

Al respecto, cabe resaltar que el Poder Judicial de la Federación, en la Tesis de 
Jurisprudencia con número de registro 207030, y cuyo titulo es LEGISLACIONES 
FEDERAL Y LOCAL. ÉNTRE ELLAS NO EXISTE RELACION JERARQUICA, SINO 
COMPETENCIA DETERMINADA POR LA CONSTITUCION, ha señalado que el 
artículo 133 Constitucional no establece relación jerárquica entre las legislaciones 
federal y loca!, sino que debe atenderse a qué órgano es competente de acuerdo 
con el sistema de competencia que la norma fundamental establece en su artículo 
124. 

Así, se tiene que las legislaciones locales de trasparencia, emanadas del ejercicio / 
del poder sob.erano de los Estados de la Unión que les es propio, brindan la 
competencia originaria para conocer de los recursos de revisión a los. órganos 
locales de transparencia. 

En el caso concreto, en el articulo 49 de la Constitución Politica de la Ciudad de 
México, se establece que el pleno de Instituto oe Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos Personales será la instancia responsable 
de conocer y resolver los recursos de revisión interpuestos por los particulares en 
contra de resoluciones tomadas por los sujetos obligados a la transparencia: 
Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial de la Ciudad de México, organismos 
autónomos, partidos políticos, fideicom'lsos y fondos públicos, así como cualquíer 
persona física, moral o sindicato que reciban y ejerzan recursos públicos o realicen 
actos de autoridad en el ámbito de la Ciudad. 

Es decir, de conformidad con el articulo 124 de la Constitución Politica de los 
Estados Unidos Mexicanos, en relación con el 49 de la Constitución Política de la 
Ciudad de México, la resolución de los recursos de revisíón derivados de las 
respuestas emitidas por los sujetos obligados de la Ciudad de México, compete al 

5 



Instituto Nacional uc Tran~rarenci a, 
¡\ccc$O a lo Información y Protección de 

Dato~ Pcr~onalc~ 

En cumplimiento al auto de fecha veintinueve de 
mayo de dos mil dieciocho, dictado dentro del 
Juicio de Amparo 1377/2017 por el Juzgado Octavo 
de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad 
de México, respecto del Recurso de Revisión 
RR.SIP.0445/2017, por virtud del cual se deja sin 
efectos el inciso C) del considerando catorce del 
Acuerdo ACT-PUBf11f05f2018.03. 

Folio del recurso de revisión de origen: 
RR.SIP.0445f2017 

ACUERDO ACT-PUBf12f06f2018.09 

INFOCDMX; por tanto, con la atracción de los recursos de revisión que se pretende 
realizar, se estaría realizando una invasión de esferas competenciales al ser 
una facultad excepcional del INAI , mediante la actualización de 2 requisitos que no 
se justifican en el contexto que nos ocupa. 

Respetuosamente 

Joel Salas S 
Co . Ion o 
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